
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 70

Art. 1).- APRUÉBASE en todos sus términos la RESOLUCIÓN Nº 12.342 de Fecha 06-07-
88, mediante la cual el Departamento Ejecutivo Municipal aceptan un Subsidio Especial
otorgado por el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, por la suma de $ 3.600.-
(AUSTRALES TRES MIL SEISCIENTOS), destinado a la realización de una Colonia de
Vacaciones para niños carenciados de la ciudad.-

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-
SALA DE SESIONES, Julio 25 de 1988.-

ES COPIA FIEL

 
M. NORMA R. de PORTMANN     LUIS E. MACIEL

Secretaria     Presidente

Ref.. Expte. Nº 6360-C-88.-
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